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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo para el Pago de Sumas de dinero Transportadora y Comercializadora el 
Molina S.A.S. vs. Andrea Juliana Arciniegas Álvarez y Avisander S.A.S. Radicación No. 

2020-00056-00. 
 
Aceptada la solicitud de negociación de deudas presentada por la demandada Andrea Juliana 
Arciniegas Álvarez ante la Notaría Octava del Circulo de Bucaramanga (pdf 26-27, c. 1), SE 

DECRETA, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 
Proceso, la suspensión del proceso hasta cuando concluya dicho trámite, ora con el fracaso de 
la negociación, bien con el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.    
 
Cumplido lo anterior, por Secretaría, pase el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Bucaramanga - Santander 
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